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Resumen 

Este informe pretende exponer una problemática derivada de la necesidad de crear 

el cargo de jefe de oficina Talento Humano en el área administrativa del Hospital Regional 

de la Orinoquia E.S.E., lo anterior surge debido al aumento de procesos de contratación y la 

alta demanda de pacientes que día tras día crece considerablemente, teniendo en cuenta que 

el hospital atiende a pacientes de los 19 municipios del departamento de Casanare y parte 

de la Orinoquía, por lo tanto crece la necesidad de atender citas en consulta externa y los 

diferentes servicios médicos, y por ende, la vinculación de personal que requiere ser 

administrado de manera correcta. 

De acuerdo con el análisis de la implementación del cargo, se ha identificado que es 

necesario vincular el cargo denominado jefe de oficina de Talento Humano en la estructura 

orgánica y así mismo, este se integre en el manual especifico de funciones al interior del 

Hospital. Es necesario entender que los actuales empleados deben responder por diferentes 

procesos que no son de su responsabilidad, lo cual genera afectaciones en la distribución de 

responsabilidades.  

En consecuencia, el objetivo principal es adherir al organigrama del Hospital 

regional el cargo jefe de Oficina de Talento Humano mediante un plan de mejora continua. 

Esto involucra métodos y estrategias para optimizar el organigrama, implementar medidas 

de ajuste y responsabilidades en la oficina de talento humano. El propósito es agilizar los 

procesos internos la eficiencia y calidad en la gestión de personal del Hospital, asegurando 

que, las responsabilidades de los procesos estén alineadas con los objetivos institucionales 

y necesidades de cada uno de los cargos.  



El estudio adopta un enfoque descriptivo, orientado a comprender y fortalecer los 

procesos relacionados con el área de Talento Humano del Hospital Regional. Con este 

propósito se lleva a cabo la revisión y actualización del organigrama específicamente al 

cargo de jefe de oficina de talento Humano. Mediante el uso de diferentes metodologías, la 

investigación cualitativa facilita la identificación de las causas, la detección de fallas y la 

propuesta de posibles soluciones. 

Como resultado, este estudio propone el establecimiento del cargo, jefe de oficina 

del Talento Humano el cual fortalece los objetivos organizacionales, garantizando el buen 

funcionamiento del área de talento humano, reduciendo los riesgos legales y 

administrativos. 
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1. Generalidades Hospital regional de la Orinoquia HORO  

1.1 Marco histórico  

El departamento de Casanare cuenta con un total de 420.504 habitantes según el 

DANE, (2020), la conforman 19 municipios, siendo Yopal el que mayor población abarca, 

con un total de 177.688 habitantes, seguido de Aguazul con 38.010 habitantes; 

evidenciando las cifras una la alta complejidad de atención en salud en el departamento es 

así como el Hospital regional de la Orinoquia se convierte en un referente importante para 

la región.  

La entidad se crea bajo la ordenanza No 060 del 27 de septiembre de 1995, el objeto 

de la empresa será la prestación de servicios de salud, entendido como un servicio público a 

cargo del estado. Asamblea departamental de Casanare, (1995).  Con respecto a la cantidad 

de empleados y la modalidad de contrato en total se encuentran trabajando 1402 empleados. 

ver tabla 1 

Tabla 1  

 

Personal hospital regional de la Orinoquia HORO 

Personal  Cantidad  % 

Con derechos de carrera  48 3.42% 

Contrato termino indefinido  36 2.57% 

Encargo/con derechos de carrera  7 0.5% 

Libre nombramiento y remoción  7 0.5% 

Periodo fijo  2 0.14% 

Provisional  141 10.06% 

Temporal  16 1.14% 

Contrato de prestación de servicios  1145 81.67% 



Total, personal  1.402 100% 

Fuente: elaboración propia  

Nota: las cifras representan que el 81,67% de los empleados contratado 

corresponden a contratistas por OPS, los cuales generan considerablemente un mayor 

esfuerzo en la contratación, mientras que el 18.33% presentan un contrato más estable.  

1.2 Principios  

Misión institucional  

 

Figura  1 

Misión y Visión institucional 

 

Adaptado de: Hospital Regional de la Orinoquía HORO (2020) 

Nota: El Hospital Regional de la Orinoquía trabaja con esquemas de acreditación 

para certificar una atención humanizada. 



 

1.2 Estructura organizacional  

Figura  2 

Estructura organizacional 

 

Fuente: Hospital regional de la Orinoquia Horo 

Nota: El gráfico incorpora la estructura organizacional donde se identifica la 

existencia del proceso de dirección del talento humano, sin embargo, dentro el manual de 

funciones no está creado el cargo de jefe de oficina de talento humano. 

 

 



2. Problemática abordada en la validación de funciones 

El Hospital Regional de la Orinoquía ha experimentado un crecimiento exponencial 

en su cobertura, complejidad y cantidad de trabajadores. Esto ha generado un aumento en la 

demanda de procesos de gestión del talento humano más eficientes, estratégicos y alineados 

con los objetivos de la entidad, la normatividad vigente y los estándares de calidad del 

sector salud. 

Actualmente, la gestión del talento humano en el hospital carece de un liderazgo 

directivo dentro de la planta global, lo que limita la capacidad institucional para formular e 

implementar políticas estratégicas, y desarrollar procesos clave como selección, 

vinculación, formación, bienestar, evaluación del desempeño y desarrollo organizacional, 

en cumplimiento de la normativa laboral, de seguridad social y SST. Además, la 

dependencia ha sido manejada históricamente por contratistas lo que ha generado pérdida 

de memoria institucional, al depender únicamente de los informes de gestión entregados 

por cada uno. 

La creación del cargo de jefe de talento humano permitirá mejorar la eficiencia y 

calidad en la gestión del personal, fortalecer la estructura organizacional, reducir riesgos 

legales y administrativos, alinear el talento con los objetivos institucionales y promover el 

desarrollo y bienestar de los trabajadores, optimizando así la productividad y satisfacción 

laboral. 

La creación del cargo se enmarca en la Ley 909 de 2004, que establece normas para 

la administración del personal y la organización del empleo público, así como en los 

principios de eficiencia, eficacia y calidad del servicio público. Además, se considera 



prioritaria para cumplir con los lineamientos del Sistema Obligatorio de Garantía de 

Calidad en Salud – SOGCS. Departamento Adminisrativo de la Función Pública (2006) 

 

Análisis Jurídico Legal 

En esta fase, en el Hospital Regional De La Orinoquía, Se lleva a cabo, la 

identificación, estudio y análisis de la normatividad general que regula el actuar dentro de 

la administración pública. De igual manera, el marco jurídico abarca la comprensión y 

evaluación de las disposiciones internas de la entidad, relacionadas con su estructura, 

nomenclatura, sistematización y retribución de empleos, así como con la planta de personal 

y el manual de funciones y competencias laborales.  

En palabras de Correa Corrales (2016)  

El Decreto 1083 DE 2015 del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA, Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública y establece en el ARTÍCULO 

2.2.1.3.1. DEDICACIÓN DE LOS EMPLEOS. En las plantas de empleos podrán 

crearse empleos de tiempo completo, de medio tiempo o de tiempo parcial, de 

acuerdo con las necesidades del servicio y previo estudio técnico que así lo 

demuestre. (pág. 23)   

En consecuencia se tiene que EL HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA 

E.S.E. es una institución sin ánimo de lucro de carácter público descentralizada del orden 

departamental, constituida como empresa social del estado, adscrita a la Secretaría de Salud 

del Departamento de Casanare, con personería jurídica, autonomía administrativa y 



patrimonio propio, destinada a la provisión de servicios de salud en el nivel de complejidad 

que se acredite de conformidad con las disposiciones legales vigentes como reposa en su 

estatuto interno. Se encuentra sometida al régimen jurídico previsto en el capítulo III, 

Artículos 194, 195, 197 de la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios pudiendo 

hacer uso de las cláusulas excepcionales contenidas en la Ley 80 de 199 3 en materia 

contractual.  

De otra parte, el artículo 5 del Decreto 1876 como estatuto básico de esta especie de 

entidad descentralizada señala que a partir de la estructura básica allí definida, Dirección, 

Atención al Usuario y Logística, estas entidades definirán su estructura organizacional de 

acuerdo con las necesidades y requerimientos de los servicios que ofrezca cada una de 

ellas, Función Pública (1994) lo cual en el caso de la IPS pública tuvo desarrollo al 

expedirse el Acuerdo No. 003 del 7 de abril de 2022 “Por el cual se ajusta la estructura 

orgánica”. (Hospital Regional de la Orinoquia HORO, 2022, pág. 6) 

Dados los últimos cambios normativos con incidencia en el sector, se presentará a 

continuación un esquema -normograma- en relación con su contenido, iniciando con el 

marco legal, la emisión de un concepto sobre las formas de vinculación de recurso humano 

y modalidades de tercerización y finalizando con la revisión de la estructura orgánica, de la 

planta de personal, así como, del Manual de Funciones y Competencias laborales.  

A continuación, se ilustra la normatividad que ampara la propuesta de creación del 

cargo jefe de talento humano como se evidencia en las figuras 1, 2 y 3 evidenciando las 

Leyes, decretos y resoluciones según corresponde. 



Figura  3 

Marco constitucional, legal y reglamentación 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura  4 

Decreto y resoluciones 

 
Fuente: elaboración propia, a partir de la normatividad  
 



Figura  5 

Normatividad relacionada en la creación del cargo jefe de Talento Humano 

 
Fuente: elaboración propia, a partir de normatividad  

 

2.1 Solución a la problemática  

Según la problemática identificada en el Hospital regional de la Orinoquia E.S.E., se 

establecieron mesas de trabajo donde se formuló n la creación del cargo, buscando siempre 

la mejora continua en los procesos de acuerdo con la norma vigente; esto logró la 

interacción con diferentes áreas funcionales del Hospital, garantizando calidad y eficiencia 

especialmente en el cargo de jefe de Talento Humano.  

 

 

 



3. Árbol de problema  

Figura  6 

Árbol de problema 

 

Fuente: elaboración propia. 

Nota: El árbol de problema permite identificar las casusas y consecuencias 

derivadas de la falta del cargo jefe de talento humano en la empresa, donde se identifican 

las raíces del problema las cuales dan origen a las posibles fallas en los procesos de 

contratación. De igual manera, es evidente como la rotación de personal genera una baja 

motivación en el personal.  

 

 

 



4. Objetivos 

 

4.1 Objetivo general  

 

Fortalecer la gestión del talento humano en el Hospital regional de la Orinoquia 

mediante la creación del cargo de jefe de Talento Humano.  

4.2 Objetivos específicos  

 

Proponer el acuerdo el acuerdo de junta directiva del cargo y la actualización a la 

comisión nacional del servicio civil CNSC que vincule el cargo de jefe de talento humano.  

Mejorar el clima organizacional y la satisfacción laboral a través de estrategias de 

motivación y resolución de conflictos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Diseño metodológico  

La investigación presenta un enfoque descriptivo, orientado a comprender y 

fortalecer los procesos relacionados con el área de talento humano del Hospital regional de 

la Orinoquia.  

El propósito es agilizar los procesos internos, la eficiencia y calidad en la gestión de 

personal del Hospital, asegurando las responsabilidades de los procesos, logrando disminuir 

posibles fallas dentro del hospital.  

El procedimiento basado en realizar mesas de trabajo con el subgerente 

administrativo y financiero, jefe de oficina de control interno disciplinario, jefe de la 

oficina asesora jurídica, jefe de la oficina de asesora de planeación y profesionales de 

apoyo administrativo, abre la oportunidad de generar diferentes ideas concentradas en la 

necesidad del cargo y a su vez que se encuentre a fin con la normatividad actual.   

El enfoque descriptivo tiene como propósito detallar las funciones esenciales de la 

dependencia, con el fin de establecer estrategias que corresponden al cargo y área, así 

mismo, se orienta a reconocer las causas de los problemas vinculados con el área de gestión 

del talento humano del hospital regional de la Orinoquia HORO.  

¿Cómo influye la creación del cargo jefe de Oficina de Talento humano del hospital 

regional de la Orinoquia, en los procesos internos y gestión del talento humano?   

Hipótesis  

La inexistencia del cargo obedece a un proceso necesario en la dependencia de 

talento humano, generando asignación de tareas adicionales al contrato de los empleados 

actuales del Hospital Regional HORO.  



6. Resultados  

 

Figura  7 

Mesa de trabajo, análisis inicial 

 

Nota: En la primera reunión se trabajó sobre la necesidad de crear el cargo jefe de 

talento humano, ya que se presentan muchas actividades y no existe la persona responsable 

para asumir los procesos, además, que se identificaron falencias por la falta de memoria 

institucional dentro del área, lo que conlleva un deterioro de la información de los procesos 

que allí se manejan. 



Figura  8 

Mesas de trabajo con el grupo directivo 

 

Nota: en el transcurso de la investigación para el proyecto de validación de 

funciones, se desarrollaron 4 reuniones de trabajo, en las cuales participaron diferentes 

funcionarios del nivel directivo contando con el acompañamiento de profesionales de 

apoyo de planta y contratados, estos funcionarios se destacan por su alto compromiso con 

el Hospital Regional. 

Se genero una lluvia de ideas enfocada a mostrar posibles falencias y necesidades 

desde el área de talento humano, parte de lo recolectado mostró:  

• Carencia de una persona responsable de coordinar, 

administrar, ejecutar y controlar los procesos y procedimientos del área: 

• Sobre carga laboral de contratistas 

• Ambiente laboral deficiente  

• Alta rotación de personal  

Posibles sugerencias realizadas por los actores o participantes 



• Definir claramente las funciones del jefe de talento humano  

• No extralimitar con exceso de trabajo a los contratistas  

• Generar un ambiente laboral próspero y respetuoso. 

 

 De acuerdo con lo anterior, se establece algunas funciones específicas del 

cargo, ver figura 8 



Figura  9 

Funciones específicas del cargo jefe de Talento Humano 

 
Fuente: elaboración propia  

 



Además de la creación del cargo, se plantean estrategias para ser implementadas en 

la organización, ver figura 9 con el propósito de asegurar un ambiente laboral adecuado y 

libre de sobrecargas adicionales. Asimismo, con la instauración del cargo de jefe de Talento 

Humano se designará a una persona idónea que asuma la responsabilidad de dichas 

funciones. 

Figura  10 

Estrategias planteadas para el Hospital regional HORO 

 
Fuente: elaboración propia  

 

Con todo lo anterior, se realiza la propuesta del proyecto acuerdo según el formato: 

GI-GD-F-06, “por el cual se modifica el manual de funciones del Hospital Regional de la 

Orinoquia E.S.E. y se crea un empleo público en la planta de personal”. Ver anexo A. De 

igual forma, se presenta la proyección de la resolución según el código: GD-F-05, “por el 

cual se ajusta el manual especifico de funciones para los empleados de la planta de personal 

del Hospital Regional de la Orinoquia Empresa social del estado, de Yopal Casanare”. Ver 

anexo B 

  



7. Conclusiones  

En primer lugar, la validación de funciones me permite como profesional conocer 

aún mucho más los procesos y procedimientos que actualmente cuenta la entidad prestadora 

de salud, es importante como futuro Administrador de Empresas, identificar las falencias de 

una entidad tan grande como lo es el Hospital Regional de la Orinoquia colombiana, así 

mismo, entender la necesidad de cada dependencia, teniendo en cuenta que todas buscan un 

objetivo en común. 

En segundo lugar, las mesas de trabajo, se identificaron factores que postularon 

cada los participantes, donde se escuchó y analizo lo concerniente al cargo jefe de Talento 

Humano el cual es el eje del trabajo, de igual manera, estos ejercicios buscaron articular 

ideas y trabajar en equipo entre los participantes.  

Un punto interesante dentro del trabajo fue la identificación de la rotación de 

personal, es así como se postularon las estrategias de mejoramiento del clima 

organizacional y de resolución de conflictos, enfocadas en garantizar una gestión 

estratégica de personal. En efecto, la creación del cargo asegura la permanencia del 

personal y el logro de los objetivos misionales del Hospital regional de la Orinoquia.  

Finalmente, se considera que los hospitales públicos del país se enfrentan a un 

desafío y, al mismo tiempo, una oportunidad para mejorar la eficiencia y calidad en la 

gestión de los servicios de salud, contratación gestión del talente humano, teniendo en 

cuenta que día a día la población crece y debido a esto es necesario ir modificando y 

articulando los diferentes procesos.  
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Anexos 

Anexo A 

Modificación del manual de funciones del Hospital Regional de la Orinoquia E.S.E. 

 



 



 

 

 



Anexo B 

Ajuste del manual especifico de funciones para los empleados de la planta de personal del 

Hospital Regional de la Orinoquia 

 



 



 



 



 



 

 

 



Anexo C 

Marco normativo Hospital regional HORO 

 

Disponible en: https://www.horo.gov.co/tema/normatividad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.horo.gov.co/tema/normatividad


Anexo D 

Transparencia y acceso a la información 

 

Recuperado de: https://www.horo.gov.co/transparencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.horo.gov.co/transparencia


Anexo E 

Planilla de asistencia mesas de trabajo 

En estos formatos, se evidencia la asistencia de los participantes en las diferentes 

mesas de trabajo donde se trató el tema principal de la necesidad de creación del cargo jefe 

de Talento Humano  

 



 

 



 

 


